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En atención a su email del 06 de febrero del presente año, mediante el cual consulta sobre los
gastos de viaje de contratistas en virtud a lo señalado en la Resolución 092 de 2015, al respecto
le informo lo siguiente:

En primer lugar es pertinente señalar que los conceptos emitidos por la Dirección Jurídica del
SENA, son orientaciones de carácter general que no comprenden la solución directa de
problemas específicos, ni el análisis de actuaciones particulares. En cuanto a su alcance, no son
de obligatorio cumplimiento o ejecución, ni tienen el carácter de fuente normativa y sólo pueden
ser utilizados para facilitar la interpretación y aplicación de las normas jurídicas vigentes.

La Resolución No. 092 de 2015, dispuso como gastos de viaje el pago que se confiere a
contratistas para cubrir los gastos en que tenga que recurrir para desplazarse fuera de su
domicilio contractual para el cumplimiento y alcance de los resultados para los cuales fueron
contratados, previa autorización escrita del Ordenador del Gasto respectivo. Por el día de regreso
del contratista solo se liquidará el 50% de los gastos de viaje.

Por otra parte, el artículo 1602 del Código Civil señala que todo contrato legalmente celebrado
es ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por las
causales legales.

De igual manera, el artículo 13 de la ley 80 de 1993, determina que los contratos que celebren las
entidades a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto se regirán por las disposiciones
comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley.

A su vez, el artículo 41 ibídem señala que los contratos del Estado se perfeccionan cuando se
logra acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a escrito.

De conformidad con lo anterior, los contratos celebrados entre la administración y los
particulares existen en el mundo del derecho desde el momento en que se logra un acuerdo sobre
el objeto, la contraprestación y este se eleva por escrito, por ende el contrato es ley para las partes
y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.

Ahora bien, para el desplazamiento del Contratista a ciudades fuera del domicilio donde se
ejecutará el objeto contractual y para el desarrollo del mismo, los gastos de desplazamiento
(gastos de viaje, transporte, alimentación y alojamiento) pueden ser asumidos por el SENA pero
este reconocimiento debe estar expresamente determinado en el Contrato de Prestación de
Servicios suscrito con la entidad.

Por lo anterior, para determinar si tiene o no derecho al reconocimiento de gastos de viaje y
gastos de transporte de los instructores contratistas, se debe verificar previamente que se haya
pactado este reconocimiento a cargo de la entidad. De igual forma se deberá verificar el lugar
pactado para la ejecución del contrato.



El Código Civil Colombiano determina que “ El lugar donde un individuo está de asiento o
donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecindad” El
domicilio determina el lugar donde se podrá demandar en juicio a una persona.

Al celebrar sus contratos las partes interesadas suelen elegir un domicilio especial para todos los
efectos derivados de este contrato Con ello se procura evitar los inconvenientes que para una de
ellas puede significar el cambiode domicilio de la otra o el tener que recurrir a una jurisdicción
judicial lejana. Este domicilio es esencialmente voluntario. Es además, contractual, porque solo
puede ser constituido por contrato y obliga únicamente si ha sido convenido en esa forma. A
diferencia del domicilio general, que en principio es único, el especial puede ser múltiple; las
personas pueden constituir tantos domicilios especiales como contratos celebren.

Ahora bien, se debe señalar que una cosa es el lugar de ejecución del contrato y otra el domicilio
contractual, no obstante puedan concurrir en el mismo lugar. El domicilio como se anotó
anteriormente determina el juez competente para conocer de los procesos judiciales que puedan
surgir derivados de dicho contrato y el lugar de ejecución determina el o los lugares donde se
deberá desarrollar el contrato.

Referente a su inquietud sobre el costo que representa la aplicación de la Resolución 092 de
2015, debido a que los contratistas deben ejecutar el contrato en los distintos municipios del
Departamento del Cauca, es pertinente señalar que el problema no radica en lo previsto en la
resolución 092 de 2015, sino en lo que se pacta en el contrato y en la programación que se hace
de las actividades a ejecutar, ya que desde el momento mismo de la elaboración de los estudios
previos y la minuta de los contratos se deben prever los lugares donde se requiere el servicio y
cuál va a ser el domicilio contractual. De manera tal que si el contratista debe prestar sus
servicios en diferentes municipios esta situación debe preverse y presupuestarse dentro de los
costos del contrato.

Por lo expuesto, debe analizarse en cada caso particular si se debe aclarar alguna cláusula del
contrato con el objeto de dejar expresamente señalado cual será el domicilio contractual y cual el
lugar de ejecución de los contratos, caso en el cual habrá lugar a reconocer gastos de
desplazamiento u otros emolumentos cuando el contratista se desplace a lugares diferentes a los
pactados para la ejecución de dicho contrato, sin dejar de lado que quien autoriza estos
desplazamientos es la entidad y que su programación debe ser la excepción y no la regla general.

Cordialmente,

MARTHA BIBIANA LOZANO MEDINA

Coordinadora Grupo de Conceptos y Producción Normativa
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